
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 76 001-31-03-017-2018-00054-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Dropopular 

Demandado Droservicio Ltda 

Providencia  Auto sustanciación No. 098 

Decisión Requerimiento Superintendencia de Sociedades 
 

Teniendo en cuenta que mediante providencia No. 172 del 18 de febrero 

de 2020, le fue requerida a la Superintendencia de Sociedades, copia 

íntegra del acuerdo extrajudicial de reorganización que adelantó la 

sociedad demandada Droservicio Ltda y a la fecha no se ha 

materializado el cumplimiento de dicha orden, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

REQUERIR por segunda y última oportunidad a la Superintendencia de 

Sociedades, para que en el término de cinco (5) días, después de 

recibida la respectiva comunicación, allegue copia íntegra del acuerdo 

extrajudicial de reorganización que adelantó la sociedad demandada 

Droservicio Ltda, a fin de determinar el tiempo de suspensión del 

presente asunto y proceder con el levantamiento de las medidas 

cautelares. Lo anterior so pena de hacerse acreedor a las sanciones de 

ley. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

049  

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __017___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _8 de febrero de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


